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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ – DISTRITO JUDICIAL DEL TOLIMA  

 
INFORMA 

 
A los miembros de la comunidad en general, de la existencia del siguiente medio de control: 
 
RADICACIÓN:   73001-33-33-007-2019-00146-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE:  GEOVANNY ARIAS BOTERO 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DEL LIBANO (TOL.) 
 
El objeto de la presente demanda es:  
 
“Que se declare la nulidad del Decreto 015 del 31 de enero de 2019, por el cual se efectúa un 
nombramiento en la gerencia de la EMSER E.S.P., emitido por la señora Isabel Pachón Vallejo quien 
fungió como alcalde y representante legal del municipio del Líbano (Tolima) para el día 31 de enero de 
2019”, respecto de cual se profirió la providencia de fecha quince (15) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019), por medio de la cual este despacho judicial ADMITIÓ la demanda y del auto que 
ordenó correr traslado a la Empresa de Servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Líbano - 
EMSER E.S.P. y al señor JAIME ANDRES MORENO SIERRA en calidad de demandado y vinculado, 
por el término de cinco (5) días de la solicitud de suspensión provisional del acto administrativo 
demandado contenido en el Decreto 015 del 31 de enero de 2019.    
 
Dando cumplimiento a lo ordenado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5º del Artículo 
171 del C. P. A. y de lo C. A., se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, a los 
diez (10) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019), por el término de traslado de diez 
(10) días, con el fin de que los interesados intervengan en el referido proceso. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LILIANA ACOSTA CAMACHO 
Secretaria 

 


